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ASUNTO: 

 
Se corrige error involuntario del auto dictado en la audiencia inicial en la etapa 

de conciliación de fecha 22 de septiembrede 2015 
 
 
Como quiera que por un error involuntario, en el auto proferido por este Despacho en 
la audiencia inicial, en la etapa de conciliación el día veintidós (22) de septiembrede 2015 
(folio 97-98), que fijo para el día 25 de noviembre del 2015, como fecha para celebrar la 
continuación de la audiencia inicial, en el cual se dará a conocer la decisión sobre la 
aceptación o no de la conciliación a la que han llegado las partes, siendo que en esa fecha 
ya está programada una audiencia, por lo cual se hace indispensable entonces proceder a 
subsanar la falencia en que se incurrió al momento de proferir dicha auto, indicando la 
fecha para la continuación de la audiencia inicial, por lo que se corrige y en su lugar se 
señala como fecha  el día 24 de noviembre del 2015, a las nueve (9:00 a.m.), para llevar a 
cabo la continuación de la audiencia inicial.  
 
En mérito de lo expuesto anteriormente, el Juzgado Séptimo Contencioso Administrativo 
Oral del Circuito de Sincelejo, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- CORREGIR el auto dictado en la audiencia inicial en la etapa de 
conciliación, fechado septiembre 22 del 2015 (folio 97-98 del expediente), que fijo fecha 
para la continuación de la audiencia inicial, y en su lugar señalar como fecha para la 
continuación de la misma el día 24 de noviembre del 2015, a las 09:00 a.m.  
 
SEGUNDO.- Por secretaría, líbrese las comunicaciones de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR ARTEAGA JÁCOME 
Juez Séptimo Contencioso Administrativo Oral 
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